
23159 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 7 de octubre de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ................................ 94,210 94,490
1 dólar canadiense ..................... 78,599 78.927
1 franco francés ........................ 16,922 16,987
1 libra esterlina ........................ 175,334 176.233
1 libra Irlandesa ....................... . 150,359 151,184
1 franco suizo ............................ 50,107 50,451

100 francos belgas ..... ................... 253,457 254,396
1 marco alemán ........................ 42,335 42,557

100 liras italianas ....................... . 7,971 8,001
1 florín holandés ........................ 38,374 38,587
1 corona sueca .........;.................. 17,180 17,269
1 corona danesa ........................ 13,212 13,270
1 corona noruega ...................... 18,257 16,333
1 marco finlandés ..................... 21,501 21,615

100 chelines austríacos ............ . 605,852 610,006
100 escudos portugueses ............. 147,664 148,569
100 yens japoneses ........................ 41,367 41,581

M° DE TRANSPORTES, 

TURISMO Y COMUNICACIONES

23160 ORDEN de 1 de septiembre de 1981 por la que se 
convocan diez becas para profesionales extranjeros 
que deseen seguir curso de especialización en Me
teorología en el Instituto Nacional de Meteorología, 
durante el año 1982.

limo. Sr.: Se convoca concurso de becas a favor do ciudada
nos cié países iberoamericanos y árabes para la realización de 
un curso en el Centro de Estudios Meteorológicos del Instituto 
Nacional de Meteorología del Ministerio de Transportes, Comuni
caciones y Turism. de España, que se ajustará a las siguien
tes bases:

1. Características de las becas

1.1. Por el Instituto Nacional de Meteorología se otorgarán 
diez breas para ciudadanos de países iberoamericanos y árabes.

1.2. La finalidad de las becas es la asistencia al curso 
internacional de Meteorología/1982, para la obtención del diplo
ma d i Meteorólogo de clase II (según la clasificación de la 
Organización Meteorológica Mundial), que se desarrollará en 
Madrid. España, en la sede del Instituto Nacional de Meteoro
logía, entre el 1 de febrero y el 30 de noviembre de 1982.

1.3. El importe de cada beca es de treinta y cinco mil 
(35.C-IQ) pesetas netas mensuales durante diez meses. Las becas 
no cubren el viaje a España ni el regreso al país de origen.

2. Condiciones que deben reunir los candidatos

2.1. Estar en posesión, como mínimo, (le un diploma univer
sitario 'e Grado Medio en Ciencias o en Ingeniería, o de un 
título equivalente. Tendrán preferencia los candidatos que, ade-. 
más de ostentar la titulación Expresada, sean Meteorólogos de 
c Lise III y ejerzan esta profesión en un Servicio Meteorológico 
Nacional.

2.2. Tener suficiente conocimiento del idioma español para 
poder seguir co.i aprovechamiento el curso.

3. Solicitudes

3.1. Los interesados presentarán sus solicitudes, según el 
modelo que se acompaña, en la representación Diplomática de 
Espala en su localidad de residencia. Junto con la solicitud, 
deberán presentar un certificado, expedido por una autoridad de 
M teorología, en el que se haga constar la aptitud del solici
tante para seguii el curso.

*. 'Las solicitudes que no cumplan los requisitos expuestos 
en el apartado anterior no serán tenidas en cuenta para la se
lección.

1.3. Ei plazo de admisión de solicitudes en las representacio
nes diplomáticas de España finalizará el día 15 de noviembre 
de 1931.

4. Selección de candidatos

4.1. La selección de candidatos so efectuará por una Comi
sión presidida por el ilustrísimo señor Director general del Ins
tituto Nao. oí i d- Meteorología y compuesta por el Meteorólogo 
Jete de’. Centro de Estudios Meteorológicos, el Meteorólogo Jefe 
de la Sección d¿ Enseñanza y dos Profesores del ^Cuerpo Espe
cial Facultativo de Meteorólogos.

4.2. A cada uno de los candidatos seleccionados se le noti
ficará la concesión de la beca antes del 31 de diciembre de 1981.

4.3. Al objeto db formalizar su aceptación, el candidato se
leccionado deberá confirmar inmediatamente su asistencia al 
curso por telegrama dirigido al ilustrísimo señor Director gene
ra del In9litu Nacional de Meteorología.

4.4. En cualquier caso, si el candidato seleccionado no se 
presen i en ei Centro de Estudios Meteorológicos en la fecha 
prevista de 1 de febrero de 1982, se entenderá que renuncia a 
i?, beca, por lo que quedará ésta anulada sin ningún derecho 
para el interesado.

5. Reconocimiento médico y asistencia sanitaria

5.1. Al incorporarse al curso, los becarios serán sometidos a 
reconocimiento médico realizado por los Servicios de la Sanidad 
Nacional

5.2. Caso de detectarse enfermedad infecto-contagiosa ■ o de
fecto físico o psíquico que impida el ejercicio de -la profesión, 
el interesado deberá reintegrarse inmediatamente a su país de 
erigen quedand-, anulada la beca a todos los efectos.

5.3. Ei becario deberá suscribir una póliza personal de Segu
ro de Enfermedad, que abarque la totalidad del período de dura
ción del curso, para cubrir su asistencia sanitaria en casos de 
enfermedad contraída durante su estancia en España con mo
tivo del mismo así como en caso de accidente.

6. Régimen del curso y obtención del diploma

5.1. Los becarios estarán obligados a asistir a todas las 
clases teóricas y prácticas que se establezcan para el adecuado 
desarrollo dei curso

0.2. Las faltas repetidas e injustificadas de asistencia, pun
tualidad. comportamiento y aplicación darán lugar a la pérdida 
de los derechos académicos y económicos del becario.

6.3. Periódicamente se calificará a cada alumno en todas las 
asignaturas. Es condición necesaria para seguir disfrutando de 
la beca la obtención en cada examen de una calificación media 
do apto.

0.4. Los becarios que sigan el curso con aprovechamiento 
y supere - las pruebas y trabajos prácticos correspondientes re
cibirán el diploma de Meteorólogo de clase II (OMM), que los 
habilita para el ejercicio de la profesión de acuerdo con las 
no:mai establecide por la Organización Meteorológica Mundial.

I.c que dig > a V. I.
Madrid, 1 de septiembre de 1981—P. D., el Subsecretario de 

Transportes, Turismo y Comunicaciones, Juan Carlos Guerra 
Zunzunegui.

limo. Sr. Subsecretario de Transportes, Turismo y Comuni
caciones.

SOLICITUD DE BECA PARA EL CURSO INTERNACIONAL DE 
METEOROLÓGIA/1982

A presentar en la Represenación Diplomática de España 
para su remisión ai ilustrísimo señor Director general del Ins
tituto Nacional de Meteorología (Ciudad Universitaria. Aparta
do 235. Madrid-3. España).

(Escríbase a máquina o con letras mayúsculas)

1. Datos personales.

Primer apellidos ....................................................................................
Segundo apellido ..................................................................................
Nombre .....................................................................................................
Fecha de nacimiento .......................................................................... -
Lugar de nacimiento ...........................................................................
Nacionalidad ....................................... Estado civil ........................
Domicilio ..................................................................................................
Profesión ..................................................................................................
Empleo ......................................................................................................

2. Enseñanza Universitaria de Grado Medio (se acompañará 
certificado académico completo).

Centro .......................................................................................................
de (fecha) ............................. ...... a (fecha) ....................................
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Estudios cursados ..............................................................................

3. Enseñanza Universitaria Superior (se acompañará certifi
cado académico completo).

Centro ........................................................................ ..............................
de (fecha) ...................................  a (fecha) ...................................
Estudios cursados .........................................................,....................

Grado obtenido ...................................................... .............................

4. Otros estudios (se acompañará la oportuna certificación):

5. Cursos profesionales:

%

6. Experiencia profesional:

7. Relación de certificados que presenta:

8. Observaciones adicionales:

................................................................. ...................................................

Fecha: Firma:

23161 ORDEN de 10 de septiembre de 1981 sobre conce
sión título-licencia Agencia de Viajes grupo «A» 
a «Viajes Estemar, S. A.», con el número 738 de 
orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con 
fecha 1 de abril de 1981, a instancia de don Alberto Díaz 
Delgado, en nombre y representación de «Viajes Estemar, S. A.», 
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de 
Agencia da Viajes del grupo «A»; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en "el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados 
juntamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1905, de 14 de 
enero, y el artículo 1.° del Real Decreto 2077/1977, de 6 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Estemar, S. A.», con el núme
ro 738 de orden y casa central en San Luis de SabiniJIas (Ma- 
nilva) —Málaga—, avenida de Manilva, número 5, edificio 
Montreal, bajo, local 1, pudiendo ejercer su actividad mercan
til a partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial 
en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos 
del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto 
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. F. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos años.
Madrid, lo de septiembre de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

23162 ORDEN de 14 de septiembre de 1981 por la que 
se publica la lista provisional de aspirantes admi
tidos a los exámenes de habilitación de Guias- 
Intérpretes de Avila.

Excmo e limo. Sres.: Finalizado el plazo hábil para la 
presentación de instancias solicitando tomar parte en los exá
menes de habilitación de Guías-Intérpretes de Avila, convoca
dos por Orden ministerial de 3 de julio de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado« del 16). y una vez examinadas las peticiones 
deducidas al efecto,

Este Ministerio, para dar cumplimiento a lo prevenido en 
la base cuarta de Ja Orden de convocatoria, ha tenido a bien 
autorizar y disponer ia publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la relación nominal de aspirantes admitidos a los 
exámenes de habilitación de Guías-Intérpretes de la provincia 
de Avila.

Guías-Intérpretes, con expresión de los idiomas en que 
desean examinarse

Benito Jiménez, Piedad: Inglés.
Blanco Torres, María Mercedes: Inglés.
Correa Rodríguez, Eugenia: Inglés-francés.

* Fernández Steinko, María Rosa; Alemán inglés.
Fernández Steinko, Marta-. Alemán-inglés
Field Cook, Penélope Angela: Inglés-francés-alemán (idiomas 

que alega como mérito: Portugués-italiano).
Hayek, Samir: Inglés-francés (idiomas que alega como mé

rito: Arabe-italiano).
Jiménez García, Ana Isabel: Francés.
Martín de Miguel, Mafia Belén: Inglés.
Morenes Sanchiz, Lui6: Francés-inglés.
Palacio Hernández, Joaquín: Inglés-francés alemán (idiomas 

que alega como mérito: Portugués-italiano).
Peña Martínez, José Carlos: Francés-inglés (idoma que ale

ga como mérito: Japonés).
Sáez Sánchez, Sinforoso Julio: Francés.
Sánchez García, José Mafia: Francés-inglés.
Sánchez Relova, Federico: Inglés.
Sánchez Relova. José Luis: Francés.
Sánchez Sáez, Ana Luz: Inglés.
Seguí González. Ménica: Francés.
Solano Galván, María Blanca: Inglés.
Testera López, María Angele6: Francés.

Se concede un periodo de reclamaciones por término de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente relación en el «Boletín Oficial del Estado», pu
diendo' los interesados presentar las mismas dentro del citado 
plazo en la Delegación de la Secretarla de Estado de Turismo 
en Avila, sin perjuicio de subsanarse en cualquier momento 
los errores de hecho qu,e puedan advertirse, bien de oficio o 
a petición del particular.

Lo que comunico a V. E. y a V. L para su conocimiento 
y efectos.

DÍ06 guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de septiembre de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Di
rector general de Empresas y Actividades Turísticas.

23163 ORDEN de 17 de septiembre de 1981 sobre conce
sión título-licencia Agencia de Viajes grupo «A» 
o «Viajes Moraira, S. L », con el número 739 de 
orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con 
fecha 25 de febrero de 1981, a instancia de don Pedro M. Samper 
Cabrera, en nombre y representación de «Viajes Moraira, S. L.», 
en soRcitud de la concesión del oportuno título-licencia de 
Ageflcia de Viajes del grupo «A»; y

Resultando que ,a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados 
juntamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7." del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y si articulo 1° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de. 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único —Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Moraira, S. L.», con el núme
ro 739 de orden y casa central en Moraira (Alicante), Urba-


